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,

l. &r el. Lnfs¡me preeentado por La Co¡aieí$D de Ad¡uíni, etraeíAa púOlica Interna-
cioaaL a 1a AsaFblea General en su actual perfoto de sesiones l/ figura, erl eI
capftulo If , un r€slmen de ].as coucluefcnel y r"cnmundaciones & ta Coisi6n" En
la ¿ota gue prececle a clieho rea1¡re¡a, J,a Gmisifn señalar con respecto a a4ue11as
de sus reeonend.&ci<üee que be de aprobar Ia Asarnbl,ea, que se supone que ttLas con-
sigu:ielr¿es enniend.ss que hab¡ia qr:e introaucir en el tscto cteL Estatuto ilel Pensona-l
de lss Naciones Unlclas serfea fo:mu]-ad.as por eL secretanio GenereJ.r Psra eu aprobar
ci6n por J.a Aaabl€&r yr posteriomente, trnr e!- Jefe eJecutlvo de cada r¡na, d'e las
deeás-organizaciones, Bara su aprobació¡i ior eL érgano l-egíslaiino competenteft"

2, Br respuesta a esa sugerencisr eI Secrel;er{o Genera]. p::eoenta aquf un Broyecto
de texto cle ]"as emiend.as propueatas al Estatuto d,el Persoal, que 8e ha preparado
en colsulta con le sectetarla tle'J.a Coisl-an. Seeún J.a ctecisidn gue tone la
Asanblea sobre las recsmeudaciones de 1¿ Couiei6¡r, se podrá adeptar el texto pro-
pr:esto p¿ra su lncl,usl$¿ como a¡re:(o a La r"eso¡-uci6n de La Asmblea por la cuaL se
aprrrebeu las recwend.aciones de La Comisi6n

3. A continuacidn tleL te:rüo de Las eruiendo,s fl,gr¡ra u¡a nota erplicativa eu que
se inallcan ].as referencias a'].as recomenda,cionee de La Conlgión y se eonsigran
bretres cmentarioe sobre sad¿ rma óe las emienttas, Dado gue clichas etürien¿Las se
han fo¡ruulado ea e1 ma¡co cteL Estatubo cte]. Pereonal de ].as Naciones tlniclas r se
entiende que su nersi6n podrÉ, variar en el eonte:rüo cllfter:ente tle l-os estatutos clel-
per*onal dle otras orgpnf zacio¡¡es, haste gl¡e ae elabeen estatutog clel. personal
cünnes, eomo se prevd en el arüicr:lo 15 clel Estatt*o de le Co¡¡l.sión"

A B¡ernentos Oficialee. 9e ia,As$strb].ea.e4geral. triA€sitno priner perfodo
tle eeEiones-" Suplg¡xento-I[o" 30 lV3Ll3o) y ad.ici6n"

16-22.983

(14 p. )
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.Ancxo

!Lá@-3ú.
Sustitfq,.ase ].a seguntla oracidn cle1 texto aetual tle ]'a c16usu]-a por el texto

siguiente:

ttl,a euantfa del, subsid.io por año aeadémico pór caca hiJo será la grna de1

75ll ae 3.os primeroe 2,000-¿áfr".s-¿u-e;"iá" de enseflanáa adnisibles r-eL 50l¿
de los 1.00ó d.6Lares siguientes en coñcepto cle d:icl¡os gastos y eI 25ít cle los
1.000 ddLares siguienteJ, h."t" r¡n subsidi<¡ náximo ae á,250 dólareso't

.@$rg-3é
Sustitúyase el párrafo b) For eL tercbo siguiente:

ttt) i) La contribuci$n de l"os fi¡ncionarios crlyas escalas de sueldos se
inctlcan en Los p6r""iá" i-y t á"1, anexo I a1 presenie Estetuto se calculará
con aneglo a la escaf,-a siguiente:

fng:resos i.nponibLesffi

Sobre Los primeros l-0,000 il6lares ar¡us-les .

Sobre Ios siguientes 2.000 d6Lares anua-1es

Sobre 3-os siguientes 2"000 d.óLares anuales

$obre 1os siguientes 2.000 tl'oLares a¡rua-l-es

Sobre los siguientes l+"O00 d6l-ares anu¿les

Sobre J.os siguientes L.oOo ctólares anuales

Sobre l-os siguientes l+.000 ddLares anuales

Sobre los siguientes 5.Ooo ddlares anuales

Sobre J-os siguientes 5.000 tl6lares ¿¡11¡e]as

Sobre J-os siguientes 5,oo0 d.61ares a¡ruales

Sobre los siguieotes 6.o00 d6lares anuales

Sobre Los sigldentes 6.000 ct61-ares anua-les

Sobre Ios siguientes 6.000 ddlares anuales

Sobre los sigulentes ?.000 d6Lares ar¡ueJ-es

Sobre los siguientes ?.OOO d6Lares anuales

Sobre el resto

a,

aa

aa

la

aa

ra

ot

aa

la

aa

aa

aa

ft

aa

aa

Funcionario
ffi-- -a
car4q o.hi..!o

e-gsge.

. I2r3

.25

.28

.3I

. 3l+

.37

. l+0

.43

.M

. l+B

.50
,52
,54
.16
,58

5o

Fr¡ncionario
ffi-"6ffi.-e
ggEgq*ni Fi.1o

* g¿fA1c
#

L?t3

29 rT

32 r7

35 16

39 15

l+Z rj
l+5,5

48'5

5l15
53r5

ii 15

5T 15

,g,5
6tr5

.63,5
6l+r5

'. looo

Contribuc:i"64
porcentaJe
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ttit) La contribucidn cle 1os fr¡rcionarios cr4¡ae esca.les de sueldos se
estabLeeen confome al p6mafo ? cle}. B¡re:(o I aL pnese¡te Estetuto se calcularÉ
eou aneglo a La eEcala sigxiente:

Sobre los prineros L"000 ¿dLares anuales . . . . . o .
Scbre 1os sigu:ientee 1.000 d6Lares a¡¡ua_les . . . . . r
Sobre los sig¡rientes 1.000 ddlares mua.leE . . . . . .
Sobre loa siguuientes 1.000 ct6lares anua.les ¡ . , . . ,
Scbiq Los sfgu:ientes 6.000 ddlares Bz¡u'e.leg . . . . . r

Sobra loa eiguientes 6"000 ctdlares anu&lea . . | . o .
Sobre los sigulentes 8.000 d6:.a¡es anuales . . r o a e

Sobro los siguiientes 8.000 ddlares a¡tua.J.es . . . . o .
Sobre loe siguieutes 8.000 ci6hreg a¡¡ua_les r . . . . ¡
Sob¡r¿eLtresto o o e r . r e . ., r . . ., r q l o .

friii) EI Secreterio Genera.l deteminerá cu6.1 dle 1ag esca]'as d,e contribu-
clones lnclicailas en los lncisos 1) y ii) g¡pg, se aplicar6 a ceda unp de los
8¡'ulna üe fur¡cionarios cwas escal.as de sGldos se egteblecen confo¡se al
pfurafo 6 ¿et anexo I al presente Estatuto.

ttiv) Ea el caso d.el personal" cwas egealas cle Euelclos se estabLecen en
uoned¡ tlistinta clel. ct6Ler, las sumas pertineates ¿ las que se apliguen esta,s
contrfbuciones ae fiJardn en eL equivaLente en monedla nacional de Las citadta^s
sr.ulas en d6Lares en el rcnento cle a¡rrobarse lae esc&las cle eueldlos de ese
pers6a.L,tt

9}4usg1e.3..l+.

Sustitfuose el. pámafo a) por eL texto sigulentel
tte) Loe fi.¡nclonarios crryas escal as d.e sueldos ee in¿ica¡t en 1oa pdmafos 1

y 3 ctcl anexo f al presente Estatuto tendrá¡n tterecho a recibir Las siguientes
prnestaeiones por femíliares a, cargo:

''i) h5o aótares anua-leg por cada híJo a cargo, sal,vo que no se pagará Ia
prestaeidn respecto clel primer hiJo e eargp ei el fr¡ncianario no tiene
cdnyuge a cargo, en eqro caso eJ. fr¡neionario tenctr6 d.erecho a que se
le aplique 1a escale de contribucioneg d.e1 personal conespon*iente
a 1os fincioaarios sia famiLiares a eargo prewista en el inclso i)
de1 párrafo b) cüe ].e cl-Éusula 3.3¡

tttt) Cuando eJ. fr¡ncionario no tenga cdnyuge a cargo¡ r¡ne eoJ.a preatacidn
anual dle 300 tlól-ares anuales por una, de las siguientes peroonas, si
est'a a cargo clel lnteregado¡ padlre, madre, he:mano o he¡msn&.tt

5

10

T5

20

25

30

35

l+O

bj
50

ContribFcifo
por-célrta.le)

/..o
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Agrégr:eee J"a nueva cldusula 9.6 siguiente:
ttCLAUSUU{. 9.6: EL Secreteric General estableceri un p1*n para e1 pago de
priuras por ternrinacióil ilel senricio deatro de l.as escalas u"..4xinas y en J-as

condicíones espeelficailas en el anexo V al presente Estatutoerl

.4pe4o I

Suetitfq¡ose eL te:rto acttral clel pii:rafo J. por e1 texto siguiente:

ttI. El Ad¡cinístracLor del Prograna de l.as Naciones Unid.es para el Desarrollon
cuy-a Jerarqufa es equival-ente a 1a ile Jefe eJecu+,ívo de r¡n organismo erpecla.
l"izadlo principaL, recibí-rá r:n sue]-clo de 99,310 d6l-ares EEoUUo por a^fron un

Secretaz{.o GeneraL AdJunto recÍ.bird r¡n suel-do de ?6"030 dáLores EE"UU' por
año y un Subsecretarló GeneraJ. recibirá r¡n sueLdo ¿e 6T.l+30 ,i61ares EEu[tU.

por arIo, con suJeci6n al pler¡ de contribucicnes deL perscne-l- est¿bl"ecirlo en

La c16,rxuLa 3.3 d.el Estatuto deL Personal y a los a.Justes por luger cie clegtino
ofi.cial cuando aee¡ apl-icables. Si por otra partc tienen Cerecho a el-l-o,
percibir-an J.as prest"cioo." pagaderas a l.os frr¡rciorrarias en generaLrtt

Sustitúyase el ted;o actuaL d.el p6rrafo 3 por el te:rbo siguiente:

' tt3. Sin perJuieÍo cte l-o establ-ecido en eL pánafo 6 dql precenie anexor las
esee.las tle sueLclos para lcs fi'&cionarios cle Ia cate'gcrfa de Director y 0ficiaL
Malror y deL cuadro órgdtico ser'en lae indicadas en el p?esente ar¡exo.tt

Sustítúyase e1 toslo asbual <te1 párrafo 9 por eL texto siguiente:

tt9. A fiu tle que los fi:ncionarios gocen de r¡r nivel cle vitta equivalente en

los d,íversos lügares cle destlno oticial.¡ el Secre'tario General podrá aJustar
los sueldos b'asicos inctieatlos en los párrafos 1 y 3 del presenie anexo nediante
La aplicaci$n tte aJustes por lugar cte destino oficial no peneionabl-es basad'os

en el costo d.e l-a vida, e1 nivei d,e vicl.a y Los factores conexos pertinentes
cle ceila Lugar de destino oficia-l en compareci6n con los de Nu.eva York. Estos
aJustes por J.ugar cte ctestino oficial no estar6n s-uJetos -a tleducciones en conF

cápto dJcontrituciones deJ- pereona-l. Sus cuentfas serán las indicaclas ea
el- presente gnexo.tt

Insfrtenge, al fína1 clel e¡eexo I, 1as escalas de sueld.os del, persona-l del cuaclro

orgdnico y categorfas superiores y J.as egca-Las de aJuste por Lugar c1e tlestino gue

fi.guran en el anexo VIII al inforüe de Ia Corisidn de Aúninlstraci6n pú¡tica
rn{ernacionar (l/31/30 ).

/.".
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Ar¡e:ro III
suetitúyase el texto actr¡al ile]. ansco fII por el texto siggíente:

--' !'Los f,¡¡¡rqionarí.o¡ crryo -noncbraniento sea rescind.iilo recibirdn una
íaclenr¡izaci6a con arreglo a las ctlsposiólonee siguientes¡

- "a) salvo J.o tlispuesto en los pdrafos b), c) ¡r e) intrg.y en e1
1Érrafo u) ¿e la cLdwi¡La 9.3¡ ra ini:emnizaci6n'F, l"""i"frñ"..ael nombiamiento
se pagará dle confcrnidad. coa 1a siguienie escala:

Añoe
cle s

con¡rletOs l{ombra.nientos

Meses de re¡a¡neraciÚBrpensionablerienosrlas contribuciones del

Nonbraq.íe¡tos
tenporales que
no 6on por un

I{o¡nlrramfeatos tenProles Por
un pi.azo fiJo de ¡oág d'e seig

Itlenos cte I
1

15 o nás

No aplicabJ.e

No apJ-icable

3

9,5
10

10 
'5

t1
11' 5

L2

2

3

4

5

6

T

B

9

10

11

T2

L3

].tl

2

3

b

5

o

7

9

3

4

5

A

T

I
9

Nafla

I
1

9r5
10

1o '5
11

11 
'5

t2

Une sena¡a por cada mes
que falte paro 1a e:qiracidn
de1 cantrato, con r¡na iaclem-
nízaeíún nfnina ile seis
sem,anaa

3

5

T

9

915

10

1o 
'5

11

aL15

12

tb) Ua fi:ncionario cr,1yo nombramieuto se reseiacl.a por notivos de salud
recibirá r¡oe indeurnizaci6n igual a la indenr¡izaei6n preirista en el párrafo a)
deJ. preaente anexo, menoa la cr:sntía de cual-quier preetación cte inva-liciez que
reciba e]. funcionario en virbud. tle Los Estetutos de La CaJa Conún de Pensiones
clel Persoa¿l cle las Iüaciones Uniclas dh¡rante el nú¡nero d.e J.os &eses a gue
eorres¡nncla La tasa cte inclemniz¿eión.
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ttc) Un funeionario cr4yo nonbra¡nientc se rescinda por señricios insati.sfac-
torios o que, por razones disciplineria^s, Éea despeCirlo por fa3-ta de conducta'
pero no sumariamente, pcdrá, a disereeión deL secretario Generaln recibir
una indsnnizaci6n que no e¡cceda rie la nitad de 1a inde'nnización prevista en
el párrafo a) ¿eI- presente anexo."

"d) No se pagarií intlennizaci6n:

A un fr:ncionario que reDuncie, a Íteiros qlle se le haya noti-fic¿cto la resci-
si.ón d.e su nombramiento y se haya convenidc fa fecha de su cese en e1
servicio;

A un fr¡acÍcnario titular de un nonbrauiento tenporal que no sea por un
plazo fiJo y cr4ro nonbsanis¡f,,s ses rescindiclO duranüe el príner aflc de
servicio;

A r¡n f\rncionerio titular d.e un nonbra'níeato tenporal por un plazo fiJo
que haya concluido en 1a fecha cle expiracidn especificaila en la carta de
nombrn¡riento, sin perNuicio de.[ derecho que pued,a teuer eI fi¡ncionarÍo a una
prina lnr terninación d.el servicio en las c,r¡rdiei.oncs establecidas en el
6nexo V aI presente.Estatutc;

A un fi¡ncionario que sea despetlid.o sunaría,¡nente;

A un fi¡ncionario que abandone sr¡ puesto;

A un fi¡ncionario que esté Jubilado según 1o previsto en l-os Estatutos
tle Ia CaJa Corcrln tie Pensiones del Pesonal de las Naciones Unidas.

tte) Ios frrnciona¡ios nornbre.dos e)q)resaaente para confereneiq" y otros
servieios dle corta d.uraci6n o pera preiter servieios en una niri6n, cono
consultore5 o elcpertos , y J-os fi¡ncionarios ccntratados l-oca.Lrnente pa'ra
prestar servicios en oficinas perne,nentes fi¡era d.e le Sede podrén recibir uua
intternnizaci6n por cese ¡n el servicÍo sí está estípulacla en sus caries de
r¡ombraqiento y, en tal. caso, en J.a forma que en el-las se especifique.tt
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Anaxo IV

Sustití¡r-ase la tercera oración de1 aae¡co y la esca1a de prínae por 1o
siguiente

ttla cuaatÍa cle J-a prina será proporcional aJ. tícrrpo dura.r¡ie eL eual el
. ft¡¿cionerío haya estado a3. servicio cle las Neeiones Urid.as, segíur se ind:iea

a continuaeión:

Arlou de serr.{-cio
ininterrrrm¡ri-do
fuera tlel país

4e c4i,ee+

1

2

3

l+

,
6

T

8

9

10

1i.

L2 6 más

F¡ncionarios coa c6ryuge o
hiJo a. eargo en eL ¡nomento

4e-Ie-B€Esreerfu-

h

B

10

t2
14

t6
18

20

22

2t+

26

28

Funcionarics sin c6nYuge ni
hijo a car6o en e1 xrJ¡rento

cle la qeparaqióo -

Cuadro orgánico Cuadro cle

s.upelí.orerq gene::aJ-es

(So¡ne.nas de remr¡neración pensionable, mencs las
contribuciones del personal, crradro procetla)

y cate6gorías

3

5

6

T

B

9

10

11

13

th
T5

L6

serrricios

2

4

5

6

T

I
9

10

L1

T2

13

1l+ 
tt

t...
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a+exe"jr.,(e,ipyZ)

Añádase el texto siguteate cono l\nex.o V

t'fti'ir¿a por ter"uiirracií'n d.el se::'rrieio

'lSe pagará la prir,n por ternineeidn del serrricio al fuscionerio -con un
ncnbra'iento tenporal de pl-azo fiJo que no le sea p::oryolaCo nás e*llá de su
fecha de e:rpireci6n ,lespués tle que eJ- fi.¡nciongrio haya co:4>1eter.co sei's ailos
o ¡aás d.e servicio iniri'borlrnrpi.d.o, a eoncliciSn de que dicho fr-¡ncíonario sea
msnor ¿e 6O años en'le, fect¡a ite ex¡riraci6n de1 nonbra¡¡iento y cle que no ha¿-a

rechazao.o o rehusado aeept,s¡' un ofiecirriento tle pr:órrroga clel nombre;aiento.
Esla prina se Bage,rá d.e conforrn:id.ed con la siguiente escala

AFos .ccBpletos_9e.
servicio

Seses cle- rg$¡gleljl-.iÉn pe4FioLabl-e' ng+9
;c"

oaaaaaaaaoaa¡a

3

5

T

o
aaaaaa.aaaaaa¿

oq. a . a a a a . a a a / rt

1^
a..r.¿v

6

T
I
9

L0

11

L2

13

fl+

I0,5

L5yús .. L2,,

/...



Alc.r73llt+8
Es¡nño1
Pfuina 9

)

L. Con Ia er¡-ienda se reeuplazaLasegunda oración'cleL actua.l texto de I'a cláu-
sula, qtre dice 1o sÍguiente: "ff fupor[e náxlrc de1 subsiclio seÉ de i.5o0 dó]"4-
res por arlo acadénicó ¡nr cad.a hiJort-. & eILa se incor¡rora J.a eEcala decreci.ente
para el reembolso d.e lós gastos d.é educeción, según Lo reconiends 1¿.CAPI $/3f,l3a,
párr. ?5 b)). se indica á*p"us"*nte La nueva eua¡tfa uáxina cte 2.250 clólares p{¡;ra

áclarar el únite su¡nrior inpuesto por la apLicaci6n clírecta de dicha esc8l8'

2. En eL pánafo ?5 c) de su informe, Ia CAPI recon:ienda a.slnisno oue 1? cuantfa
fiJa pagad.-"" po" ggstos cle pensionado, en uf 

""""-á"-gue 
se asista a un instituto

ile enseñanza sitrrado fi¡era d.e]. Lugar ¿á deetino y ae grie ese ínstituto no preste
ser¡¡icios cle pensionado, se "**i*-d; 650 ¿ólaÉs , íSo d6lares p-ot *9'- 1:::
roodlificaci6n ie refle¡ará et1 r¡na enmiend,a a La correspondientg rregla clel-Reglanento
aer persona-r (ro¡.áo), 

"i" "eceeid^etl 
cte gue ". ét-i"oáe -la cLáus'T d:1-1*:!l:t'

De.do qrre en e]- informe no se inctica concretanente dte qué nanera esta pr"esEaclotr

¿e cuántía fiJa en concepto d,e eüio" áe-pensionado ué n" de tener en cuenta a

los fiaes"¿e ia aplf.cecibn ae Li esca-la descendente basada en eI reembolgo pf,opor-

cionaL d.e loe gastoe cle eclueaci6n;-"" t* convenido eon 1a secretaría cte 1a CAPI

en que se consid,erar$ gue esa cw¡tfa representi ef T5/, cie L-00O ctdLares' que se

ba¡¡ de ded.ueir d.e los primeros 2.OOO d6l-áres reenbolsabJ.es ¿ esa tasa' Por 1o

tanto, en Ia enniend.a a la regla pertineute ¿er-ñeéi"q""t cleJ' Persoo*i-1?r:scala
general d.ecreciente se aJustare para üisporrer que, en esos casos' el suDslolo
d.e ed.ucaci6n consista en la cqa¡tfa fiJa ¿e f:o!ár;;*;;.t6".1f át't" del- 75fr de

J-os prineros 1.69O <t6lares tleL costo Aá fa a"i"ten"ia ai instituto de enseflafi'za'

eL iall ile los 1.ooo dó].ares "is.i;i"J v-"r-ái/,-l;-tou 1.000 d6La'bes siguientes'
hasta un subsid.fo náxino ae e.á5o clóIares en total'.

3, Oüro ca¡lbio en el sisteos, tleL eubsiclio de etlucaci$a que reconienita 1a CAPI

es que se peruita el pego ite cl.icbo subeÍttio *up""to tle,1ós.gastos de engeñanza

cte los hiJos que estrdia¡¡ en universidad.es dlel- iJ" ¿" cl'estino-ttell fr¡r¡cionarío
(¿!ig., IÉrr. fi áli:-s" r¡ará ra er¡¡ienda """t!.p""áiente 

* 1" regla 1o3"2o clel

RegJ-a,nento clel Personal para elininar la l-imitaciSn actr¡¿L en ese'sentí'lo'

\. La ex¡rresión trgestos de enseñanza actnisiblestt, ta.l cOnO se erplea en la
c16ugr¡1a enmeudada, se refiere a J.os gp.sto" 

"o "á"áepto 
de pensionado' matrfcula

y otros gastos dle eoseñano.a respeeto cle los ""J." "L 
ti"tt"- derecho a reembolso'

segfun se especifica en la correspondiente-i"ut,ot""itn adninistra'tiva (que en la
actualicts.d. figura en el ao"*tlá-stinfiiai/nev.3). ''&1 tteteruinar J-oe gastos

reenbolsables, se tendrá debidarnente ea euentt ii'oeiñ6" de la CAPI cle que ttlas

organizacicrres deblan eJercer un cor¡tr<¡l egtricto pára as"gtt""rse de qUe s61O 1as

categor{as aBr<tuad-as de gastoe s. ."epteraa a fo" ltU"to" áel reembolsott (ttiA' t

p6rr. 286).

1...
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C1-4us:"L1a 3,3 (ccntribuciones del personJL)

5. IlL pdrrafo b) de Ia clÁusule 3.3 se er¡ririenda d:iuiói6nd,o1o en cuabtro inciaos.

(t. h eL inciso i) se fiJan Lag escaLas rerisedas d.e l-as ccntribuciones del
persorral aplica.blcs a J-os f\¡ncionarios iLel culaciro orgdnico y categorfas cupe::íores
haciend.o una diferencia entre Los que tieren f¡r¡riliares a cargo y 1os gue no los
tienen (ibid." pá¡r. 6?). Les escalas rer¡ise.das se han tc¡mdo de1 er¿erco 1¡III al
informe áffa CAPI, ¡nrbienC.o ciel supuesto de gue se incorpcri"ar¿in al suelcio b6eico
cinco cla.ses deJ. aJuste por luger cle C.estlno.

'1. &r et inciso ii ) se reproducen Les actuaLes 'eseales de eontribuciones d'el
persccra.l gue, como reeo¡rienda La CA,DI, d.eben seguirse apJ.icanclo al person* ¿o1'
óuedro de,-servicios gme:rales, a la eÁpera ttel. io.no egtudio cte la Ccsrisi.6n sobre
la rem¡neracióa d.e clicho cuedro (+!!d., p6n, B4). 

,

B. Con la introducci6n cle]. sÍstees, cloble d.e contribueiones ciel petsonal-, strrge
el proble¡na de euáL d.e l.as d.os es'caJ.as se ba d,e apLicar a 1¿ r"err¡nereci6n de los
clenÉs grlpos.d.e personaS. cr¡yas esea1as d.e sueJ.dos'd.e'bernina el Seereba,rio Generel

"on "r¡t 
glo a las üispsiciónes aeir¡ales deI p6rrafo 6 ¡.ef ane:lo I al Estattrio

C.eJ- Personal. ,Couo se ind.:ica'en ciicho párafo, ese personel corrprende a los n¡n-
cioaarios contrate,i!,os e:(presamente pera confe¡rencías y gtroq servicloe de corts
cturaci$n, a Los consultores, al personal del Ser'¡icio tvlóviL y a loe expertos d'e'

asistencia técnica y u,s,*"orás d.e bienestar social. En eL ineiso iii) de'1a
propuesba ey¡niencle á la ctáuerrla 3.3 b) se trata de aclara¡ esa euest{6n autori-
zanáo a.l ggcretario General -a de'ce:minar Las esca-le,s cle cbntribuciones cleJ- personal
aplicableq a cade 1rno <te esos grupos de funciona¡ios ren e3. narco tl'e. las atribu-
ciones que ahora ti.ene para fi¡ar sus escalas de süeLd.os. Cabe sef1alsr d.e paso
g"" f* ínclusl6n cle los t'ásésoies cle bienestar socLa.ltt en dl p6rrafo 6 aet anexo I
at nstatuto d.eL. Personal itáta del año 1952 n cueJrd.o eI actueü Estatuto fire aprobado
por 1e Asanblea General, Dad.o que y'a hace tienpo que tal.es fi.¡ncionarlos he,n deJaüo

cle eonstituir un grupo separaC,o, rerhr¡nerado según áscales especial.esr' Ia'referencia
que a e1los s.e hace en e1 Esta+.uto resulta-ir¡necessria. Por 1o tantor se propone

{ou s" supriua esa expresidn en le próxlua edición revisada deL Estatuto clel
IPersoral

g. En el incíso ív) se conservg., fundsneútelnenter'La r3tima parte cle las actrlales
&isposiciones d.eL párrafo b) de 1a cLáusuJ.e 3.3.

10. Con t¿ enmienda a.l pánrafo a) de esta cléusuJ-a, se hacen tres cembios. EL'

prinero cte ellos cbirsisté en supriuir La ref,erencÍa a ia prestacidn por cón¡ruge

i 
""rgo, 

en vista cle 1a recomencleción cle la CAPf 9u_e"F^11-91i*i"u 1o. prestaci6n
po" 

"áoy"ge 
a cargo y se incorpore el monto actual ae hoo'cl6lares por año aI sueLdo

básieo revisado tiuiá., pdrr. ?o). En seeund'o lugar' y a'r¡rque se mantiene la'

actual cuantfa d;% p;"It""ien por hiJos a cargol ué á"tien¿a el- inciso i ) aña-

die¡rclo rrna disposicióir en eL 
""oii¿o 

aá gue la prestacidn no ser6 pagatlera respecto

t.."
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d'el priner hiJo a cargo cle]. funcioaorio o la f\¡ncíoaaria que no teng,a c6nyuge a
cargor quien, en cmbion tencirá derecho a recibir su sueldo básico según .la escala
aplicable a los funcion¿rios con farri].lares a eargo. Esto es conseeuencía de Ia
reeouend.ación cle la CAPI de que, aunque un fi¡ncionario o una frsrcionaria no tenga
cfuyrrge a c&rgor se le conce¿a áe fud.as fcr:¡ras eL clerecho a pegar l-s,s contribu-
ciones d.el persoaal segím J.a escaJ.a aplicable a los funcionarios con fcniLiares
a cer8o si tiene uno o uás hiJos a cargo; sin eubargor €o ese caso, el príner hiJo
a car8o no d.arfa clerecho a cobrar una prestaci6n por t¡iJo, eeeneialnen*e por eJ-

misno lti"o por eI que se eLirdna la prestaci6n por cdnyuge a cargo (ib{d""
p6rr. 208). E:r tercer lugar, e1 incisó ii) se eniieüdla per.a refl.eJar il-áumento
de la cuantfa ile la prestacÍ6n por fa,uiliar eecu¡dario a ca.rgo, según ¡.ecorienda
La cAPr (i}lg.., p6lr . 72r.

ClÉusr¡la 9.6 (nueva)

11. Esta cláusula se eJIEd.e para asemrrar que el Secretario General esté ]'egalnente
autorizado a pagar prirne,s por teruinaci$n deL servicio a 1os fr¡¡cionarios con
nombrp.-i entos d.e pJ.azo fiJo gue no Les sean reaovados después de haber corpletado
seis o nás a.üos d.e servicio ininternrmpid.o, según recornienale J.a CAPI (iqid.'
p6rns,79 y 311+). La c1áusuLe est6 ¡¡eo¿ctáaa én té¡minos generales, andloSos a
los emplead.os en la cláusuLa 9.1+, rela,tiva a la prioa de repatriación; Las escalas
de l.os pagos y Las contli.ciones uo q*u sÁ ien¿rá áer.ecno a plrcibirlos se definirdn
en un nuevo anexo V aL Estatuto tteL personef..

12. EL trÉrrafo I se en¡iend.a para refleJar l.as cífras nevis¿das de los suelclos
bn¡tos. Las ca¡rtid.a"{es corresponclientes a los Secretarios GeneraLes AclJuntos y a
Los Subsecretsrios Generales se han tmad.o cle las egcolas revisacles cle sueldos
que figuran en eL anexo VIII a.l Lnfor:ne de la CAPI. EJ. nonto revisado del sueldo
bnrto d.el Actninistrad.or dlel PlilJD, gue no se especifica en eL informen se ha calcu-
latto aplicand.o la misma f6rm¡1a q,¡e se utiLizó para rea-linear las escalas de
sr¡el"dos d.el. cuadro orgánico y categefas erperiores. Et ronto neto, une, vez dedu-
cidas Las contríbrriones del personal, asciéntte a 53.ZOO c161ares, cuando hay
farniliares a cargp, X a 48.079 clólares, cuando no 1os hay.

L3. El pdrrafo 3 se en¡rienda para tener en cuenta las escalas ale sueldos de1
cuadro orgánico y eategorías süperiores con lacorporeei6n de cinco elases d'e}
aJuste por lugar de d.estino, según reconienda ratapr (ibid., párc,67 y anexo VIrI)'
Ias esca.las propie^rmente diehas, gu€ ineLuirán los sueldos brutos y J.os netos ' una
vez deduei¿as fas contribrrciones de1- personal, figurarán al final d'el anexo I
como parte integrante clel Estetuto tlel Fersc¡ra.l.

L¡+. El párrafo 9 se ennieode para hacer cle Ias escalae de aJustes por lugar de

d.estino áprobe.<Las por Ia Asa¡rblea Geueral parte iategrante cleL Estatuto de1
Persoaal nectiente áu inclusi6n en e]- anexo f . Esas esea.las se han cle reproducir
del anexo VIII al infq¡rme cte Ia CAPI (i!id. , párr . 6f y anexo 'JIII ) -
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Aae¡co LII (indeur¡ij¿acidg por rescisi6,? *ü no¡rbgqglspto)

15. De confornid.a.d. con J-as reconenrlsciones de la CAPI respecto de las contliciones
y Las escalas d.e Ia inilennizaci6n por resci.si6n ciel nonbrorr,t-ento (:!i9,., párrs. JB
y 309) o se erunienda e]- &nexo III para incorporar los ce,:rbios propuástos en eL
nareo cie sus actuales tticBosiciones.

16. En el párrafo a) se enr:ncia la escala blsica cte l-a indemnizaciSn por rescisi6n
d.el no¡ibramiento (eono se ind.ica eu el pdrrafo S9 del info::me de la CAPI), a
reserva de Las varisciq¡ss previstas 

"tt el- pdrrafo b) en releción con l-a rescisión
por uotivoa de salud, el pfurafo c) en relaci6n con la rescisida por servicios
insatisfactorios o eI despid,o por faLta de conducta, el p6rrafo e) en reLación
con el d.erecho cle ciertos- gr",Iros de firr¡cionarios a ia ináenaízaci1n trnr rescisi6n
tlel nonbra¡'leuto¡ y ef pánafó t) de la el6r¡su].a 9.3 en relaci6n con la rescisión
por acuerdo ¡rutuo. Por consiguiente, entre J-as ¡nsibles car¡sas de sepa,ra-ci6n d.el-
servicio es¡ncificed,as en ta cfÉr:sufe 9.lo la¡ eácaLas urxiforoes de indenr¡izaeión
se epLiearán sola,mente, para l-os fines: prácticos, a la,s separaciones del' servicio
ttebirLas a J.a supresi6n de1 puesto o a r¡ra reclucci6n cte persona,l o tten inter6s cle

Las I'Iaciones Uniclastt, conforne a 1o clispuesto en e1 p6rrafo c) d.e La cL6r¡er¡14 9.1.

1?. La eecale propueeta por la CAPI abarca sola.mente los ce,sos de rescisi6n dle

].os nonbrasri entos permarientes y los ¡o¡ft¡smi sntos de p]-azo fiJo. No tiene en
cueata La rescisi6n de otro tipo de noubrnmr'entos, egto esn 3.os nombranientos
temporales que no son por u3 plazo fiJo, tales como los nor,bramientos por un
perfoclo cte prueba, los nombra.r¡ientos de d.uracidn indefinitta y los nonbra,¡dentos
con eará,cter regular, respecto de l-os cuales ee prevé una esca.la separecla de inclen-
nisaciones en el aet;ual p6rrafo a) Cel anexo III. Esta esca.la,8e coBeerrra en La
eegunila co}¡nna cte Le eseala ennendeda. Sin enbargo, se ban aJrstaito les escalas
graduad.as en esa cok:mne a fin de exbencter a 15 años la duración de 1os gerrricios
que clan clerect¡o a la incler¡nización y ite eguiperar l-as escalas aplicables tra.s nue\¡e
años de servicio a le,s aplicables a la rescisidn de Los otros dos tipos de nombra-
miento, con arregl.o a la propuesta cte la CAPI de que se conceda r¡na indennización
por rescisi6n clel nombra¡riento sobre una bese r¡niforue una vez completados nueve
años de servicio ininterrrmpid,o, cualquiera que sea el tipo de no¡¡bra¡niento
(t/l/n, p6rrs. 30? y 3oB) .

18. EL sueLclo básico para eJ- cálcr¡lo d.e la, ind.elurizacidn por reseisi6n del- nosbra-
niento se expresa eu fi¡ncidn cle ttLa remlrneración pensionabLe, Ílenos las contribu-
ciones del personal't, corno reco¡riencla la CAPI (ititl., párr. 65). La estiprrLaci6n
trcuando proced,att sólo ee incJ-r:ye con p:rop6gitos de aelaraci6n y a fin de tener en
cuenta el hecho tle qr:e, en el caso del- persons-l del cuadro de servicios generaLes,
1a prina cte icliomas y eI subsíúio de no resid.ente, si bien son pensionabLes, no
están suJetos a ded.ucciones por concepto de contribuciones clel personaJ-. Este
e:cpücacidn se aplica ta¡rbién a La mis¡sa tetsinologfa utilizada en eI anexo IV,
relatir¡o a 1a prima de repatriaci6n, y en eL a¡:exo V, relativo a J.a príua por ter-
nina.cidn clel gervicio.

/,..
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19. Se suprime eL texto actu,al rleJ. p6rrafo b), relatilro a J.a inclewrización por
rescisi6n de no¡nbrn¡nientos cle plezo fiJo, pues 3.a últira coLr¡¡lr¡a de l-a escel-a
coasoLid.ade gue rigura en el párrafo a) abarca alrora esta inderorizaci6n. En su
lugern se establecen d.:istrnsicioncs para r^eguLer la c¡antla cle La ind.e¡rnízacíón que
se perga en casos d.e rescisidn por noti'¡os ée salud., co¡no reconiencta l^a C.C.PI
(&3g., p6rr' 309 a)). sL nuevo p4rrafo b) reenplaza Las disposicionee corr€e-
ponüientes que figuran en el actual párafo f) o el cuaL, en consecueneia, se
supriue.

N. Tanbién se supri.nn eL texto actr¡aL del párrafo c), en gue se d.efine el sr¡eldo
básico para los efectos rle la" indennizaci6n por rescisión del no¡6ranienton puee
la nueva eseala de indennizaeiones sobre la base de La re$rneraeión pensionable
nenos las contribuciones del personal no requiere r¡na tlefinición separada en e1
Estatuto (vésse el p6rrofo rS S-glg). En su Lugar, se establecen disposieiones
para regular la cuantfa de la Iiñ&ización pa¡gadera en los ca.sos de rescisi6n por
servicios inEatisfactorios o despido ¡nr falta de conducta, cono reconienda la
cApr (ibig.,-párr. 3o9 b)). En Lo gue respecta aL despido por falte de conducta,
est€s tlis¡r,osiciones reerq)l"azan y canceLan el cuarto rubro enumerado en 'el actue.l
p6,rrafo d) a1 ü¡uitar en esos casos La incten¡ri zací6n dliscrecionaL a no ¡r6s de La
nítact cle Ia cuentfa uniforre, en vez cle La cuantfa coatpleta.

2J-. En el actual pdrrafo ct) se enumerÉn los casos en que no se p*ga indemnizaeión.
Las fnicas enmiend.as son la supresíón deL cuarto rubro, cono se ínctic6 en el
párrafo 20 qqpqar Í r¡n ca¡abio cle recl¿ccidn en el tereer rubro, relativo a l-os
funcionarios cr¡yo nombraniento de plazo fiJo concLrtye en La fecha de'expíraci6n
especificacla en la carta tle no¡¡braniento. tabicla cuenta dle la reeomendacidn cle
la CAPI sobre las prinas por terninaci$n tlel servicío pagacleres a los funcionarios
ct.$os nonbr¡iilientos no se prorrogUen tleepués cle compLetados seis a.f,os o más de
seryicio ininterrunpido, se nod.ifica 1a redaccidn tte ese nrbro ¿ fin ce meneionar
el dereeho a una prina por te::n,inaei6n tlel servicion clistinta ile la indennizaeidn
por rescisión cleL no¡rbraniento.

22. En eI pámafo e) se r^eprod.ucen 1as &i.eposicíonee actua1es a fin de compJ.etar
el te:cto cüel ane¡lo III.

AnFxg IV (prina d.e reoatriación)

23. Se en¡oiencla el aner¡o IV para inclice¡ las escalas revieaclas de la priaa d,e

repatriaci6n ileL personal d.el cuad¡o orgánico y categprfas superl.oreer cottto
recomienda Ie CAPI (it¡.d., párrs. ?3 y 2TO) y para refleJar l.a propuesta cle Ia
CAPI d.e gue, coüro base del cáIculo cle Ia prina se euplee la remuneracidn Innsio-
nable renor las contribueioneg d.el. pereonaf (iti¿., párr. 65). La C,LPI est$Leció
una tl.istinci6n ea ]-as esealas entre los funei-ffiios rrss¡1 ¡nmiliares a cargott y
J.os f\mcionarios 'rsin familiares a cargott, pero parece que J-a cliferenciaci6n nás
adecued,a en este caso se referirfa a los fi¡ncionarios ttcon c6qruge o hiJo a ca,rgo"
y los funeionarios ttsin c6nyuge ni hiJo a cargott, vista la resoluei6n 3353 (nCX)
d.e la AsanbLea Genere.l, en la que se er¡miend.a expresa¡Fnte en ese sentido el
anexo IV. Por 1o tanto, en la.g escalas revisadas, 1os epfgrefes est6n redactados

/...



Alc.5/3L/\B
Españo1
Páeina 1[

en esos té:rn:inos. Se introduce u,"¡ canbio edit'c¡rial en J.e orací6n que precede a
Ja eecala, mediente la supresi6n cie las paS.e,bras tt(excluid.os Los perfoCos en que
haya percibicio subsi¿ios C.e e:pe,tria.ción)", pues el subsióio de enpatriaci6nn
derogado en febrero de 1951, ya ¡1o es pertínente pera ].a d.etertinaci6n cle La
tlr¡raeión de Los serricios qrie da¡r derecho a la prestacidn, l-cs cueJ.es, segfin la
eseala, no pueclen en caso al.gr:no ser rnl,s d.e l-2 años a Los efectos de }a prina de
repatriación.

2t+. En la escaLa revisaC.a figrrran en coluryie,s separaCas l"as eecaLas aplicables a
Los ff.rncionarios dcl cuadro d.e servicios genera¿es, eu€ se reproducen de las esce.Ias
actuales con arregLo a 1a reeomcnd^zción de J.a CAPI de que las e,ecalas actu8.Lee
continú.en aplicáadcse al personal cleJ. cuactro d.e senrieios generales, hasta tanto
la Cornisión realice ua nuevo estud.io d.e la renuneraciCn de dicho cus.d.ip
(ibiq., párr, 27a).

AnexL.V (gina p_o.g te$rigaci6¡ {g} servicio)

25. Junto con J.a nueva cl6,usu1a 9.6, se inch¡¡e este anerp pare poner en práctica
Ia rcconentl.aei6n de 1a CtiSI sobre J-a prina por tenrinasión deL senricio pagadera
a loe fi¡nciorurior crryos noubra¡l[ier¿tos de p'].¿rro fY.¡o no leg seari renorm.dos d.espués
de haber conpl.etado seis ai¿os de seryieio ininterrwpid.o (+ia., párrs. Tg y 314).

26. En el a¡rexo se enuneia¡¡ dos cond.iciones que reguLan los requisitos gue ban dle

l"lenar esos flrncionarios para tener Cerecho a La prima. La primera eonsiste en
que d"eben Ber luenores d.e 6O a¡os en la fecha cte e:rpiración cteL nor:bra.mieuto d.e

ple.zo fiJo. Cono e:4rlica l-a C.API (ibid.., párr. 311), el obJetivo de }a prina
consiate en propercdonar cierta me,tid.a de óonrpensaci6n e un f\rncionario que "noral-
mente potlfa abrigar enpectativas de que sus serr¿icios se segu:irfeJ¡ consertranCo"
ctespués cle haber trebaJatlo dr¡rante un perfodo prolongado en virtu¿ de clistintos
no¡üra¡rientos de plazo fiJo. Puesto que l-a dr¡raei.ón no:mal de Los serrricios
te¡ru.ina a Los 60 años de ed.ed., inch:^so para e} personaS. de cerera, con arreglo
a la c].ár¡sula 9.5 de]- Estatuto de]- Personaln 1os funcionarios cwos servieios se
hayan reteuido ha,sta esa ed.ad, en virtud. tle r¡onbra¡'ientos de plazo fiJo no pued,en
abrigar expectativas de que sus se¡rricios se seguirán conservando. Por l"o tanto,
ya no ee Justifiea e1 pago tle ur1a compensaci6n por 1a interupei6n prenatura cle

una carrera prevista. La eecretarfa de l-a CAPI ha confirtado que J.a Conigidn no
tuvo en ningún mouento la int,encidn de que la prina se pagara, a1 f¡:ncionario gue
trubiera crrnplicto 6O años de ed.a.c!.

27. ta otra conclición consiste en que la prfuoa no será, pagadera si eL hecho cle

gue no se prorrogue un nombra¡rientc cte plezo ft¡o se d.ebe a que el f\rncionario ha
rechazado o rehusado aceptar un oflecimiento de prdrrogg. dlel. nombra;niento. Esto
se indliea explfcitanente copo parbe de la recornenclaci6n ctre la CAPI (ipid.o párr. ?9).


